
SEÑOR. 

|L DOCTOR D.FERNANDO YRAVEDRA DE PAZ. 
a vueftro Oydor de la Real Chancillena de Granada. dize: 

Que amcndofc prefentado en el Confejo de Población de 

vW^ar?.nanCÜ ena ’ que fe comPone del Prefidente, 
y los eos Oydores mas antiguos, la Real Cédula de V M 
fu fecha en Madrid a 27.de Nouiemhrc /r j ‘ 

de id8/. refrendada de D. Juan Antonio López de Zaite? vuSo 
Secretario en el Confejo de Guerra, en que fe incluyen los 2 c Can !, 
infertos, conque D. Juan Sendin fe ha encargado de la cobran J dc o !Í 
fos.y demas derechos. y cffectos, con todas las dependencias^ los bienes 
confifcados aMonfcos.y dados con efta carga á los nueuos pobladores v re¬ 
conociéndole los granes inconvenientes,que pueden refultar con efta ñue- 

a adminiíliacion,deíIeando el acierto en el mayor férvido de V M la re 
mitieron al Acuerdo general del Prefidente, y Oydores.donde fe tuvo por 
conveniente fufpender fu cumplimiento, mandándolo viefleel Fifcalde 
V M. y que a cada vno de los Oydores fe entregaíTe vna copia del referido 
adíente, para que confideraffen á lo que por Miniftros. y criados de V M 

fiijetanüola ala mejor cenfura , fierrafleenfur<7 " 1 a rePJfí®ntaci°n, 
auiendo podido «¿aprehender S C(SnSt0 ’ 7 dlftamen ’ 
fupenores de los Mimftros. que confultaron a V °S motluosmas 

mas vicio efte aíftento,ftiponiendo,que poiTu^?°^e --lte a 
wias eminente,y fuperioi* comorehenfÍM,, 



Los aprietos en que nos lo aliamos, piden todamiperfona, atención ,y cuidado 

para fu remedio ,y con efefin hefaplicado d N. Señor, que me alumbre¡y ayude con 

fus auxiliosparafacis facer d tan gránele obligación ,y cumplir enteramente confu 

fanta 'voluntad,y feruiciopues fabe, que ejfe es mi deffeo vnico:y juntamente orde¬ 

no y mando exprejJámente d efe Con/ejo, que lo que es defu parte me ayude d llenar 

efta carga, como ejpero de fu zelo,y atención. 

Tic encargo en primer lugar el cuidadoy vigilancia en cuitar ofenfas deDios, 

y en que fe guardefirmementefu fanta ley fin que por ningún cafo de la tierrafe 

difpenje en la mas mínima parte, pues mas quiero perder mis Rey nos guardándolay, 

que recobrar quantofe ha perdido,fi ha defer con nefgo depifar la raya de losdiui-) 
nos preceptos. 

Enjegundo lugar os ordeno , quepongays grande atención en la adminiftra¬ 

ción de la jufticia, fin mirar d rejpeéto humano ninguno, ni dexar de executarla 

por fines particulares 5 puesfi en eftohmiejfe algún defcuido, ademas de la quenta 

tan eftrecha, que aueys de dar d Dios, os la tomare yo también ,y cafiigare con gran 

rigor d qualquiera,que entendiere,que no cumple con lo que deue d Dios,y d fu Rey. 

En tercero lugar os mando con todaprecifion, que fiempre me trateys verdad 

lifamente,aunque osparez,ca,que fea en cofa contra migufto,que aunque eftoy cier¬ 

to,quefi Dios no me de xa defu mano,y o no le tendre en nada,quefea contra lo que os 

digo,co?no hombre puedefer quefalte en algo ,y para eftecajo es quando mas he me- 

nefter que mis MiniJiros me hablen claro, y no me dexen errar -,y mirad,que os pedi¬ 

ré eftrecha quenta d todos,fi auiendo declarado yo en efta forma mi voluntad, voJo- 

tros no cumplís con ella. 

También os mando, quefie tenga gran cuidado en elfiecreto,porque fin el no fe 

puede gouemar,como fe deue,y creo,que ha auidopoco cuidado en cfto,y queje habla 

fuera de los Tribwiales en los negocios,mas délo que fuera razón. 

Fio de ejfe Con jejo , que atenderá con cuidado dexecutar lo que inviolable* 

mer.t e Le ordeno,y que con el amor que me ti ene,y zelode miferuicio, obrara de modo 

en mi ayuda,que yo ,y vofotros dejcarguemos nüeftras conciencias ,y fe abra puerta 

al bieny quietudae efta Monarquia-,y. cfpero en N. Señor, que ha de vfar de mije- 

ricordiaconnofotros y y que.d mi me hade dar lugar para acertar d executarmfa 

dejjeos ,y dvofotros,paraaconfejarmc lo mejor.-, y para cumplir enteramente con 
vueftr as-obligaciones. : • 

Y paftándo con efle refguardo, y fixo norte á explicar con feguridad 
fu concepto,con fanta5y fmeera libertad, le parece, que el referido aíliento 
contiene tres daños principalmente, que fíente, fe experimentarán en fu 
execucion, con muy perjudiciales effedos, é irreparables confequencias, 
que con gran dificultad fe podrán remedian 

El primero, y principal daño, y perjuizio, es el de la Real hazienda* 
pues Tiendo efta renta de Población Patrimonio precipuo de V.M .adquirí 
do defpues, que los Señores Reyes Catholicos D. Fernando, y Doña Yfa- 
behde glorióla memoria, ganaron efte Reyno de Granada, con la infatiga-» 
ble,y coíloía conquifta,y iii interes cierto,y efte&iuo mas de 30. qs. de mr&> 
de renta bien fincada,y los atrafados, que íe deuen por los pobladores den- 
doresjhafta en cantidad de 700y.ds.c0n poca differencia,muy ailegurados* 
aunque fe ayan dexado de cobrar,ó por la penurria, y calamidad notoria de 
los tiempos prefentes, 6 por malicia, ó negligencia de las, jufticia&> á cuyo 
cargo ha eftado la cobranza, ó por la codicia de Jos executorcs, á quienes le. 
han cometido las diligencias, o por algún defeuido * ó confianza de los Pre^ 
fidenteSjó Miniftros, que han tenido la fuperintendencia del cobro de e^a 



renta, feudo füpiteílo cierto, que en el año de 1629. fe liquidaron eílarfe 
deuiendo de atrafados mas de 170. qs. y los que fe han caufado defpues en 
los años pallados fubfequentes, fe han podido ocaíionar.» fin feries repre- 
henííbie á fu zelo, y vigilancia, mayormente quando lo que fe ha cobrado 
ha tenido fu aplicación á los atrafados antiguos, como confiará de las cartas 
de pago,y razón de las Contadurías; fe ha aj uílado efle affiento con DJ uan 
Sendin, con tan exorbitantes condiciones, que todas ceden en íii conve¬ 
niencia, fiendo en cada vna de ellas, y todas juntas, notoriamente damnifi¬ 
cado cite Real Patrimonio , yexpuefloá que en el todo fe pierda , ó fea 
fuma mente difícil fu reílauracion, defpues de cumplido el referido afilen- 
to,quando fu admimftráciqn buelvaátenerfe por quenta de V. M. 

Que mas notorio perjuizio fe puede coníiderar,que el de auerfe capí* 
rulado,que iiendo el valor cierto, bien fincado, y cobradero, de mas de 20. 
qs.de mrs.en cada vn año,fe le dé por 2 6. qs. y yóoy. mrs. enfupoficion de que 

la referida renta tenga de valor d.eprefente 30.qs.y fooy.mrs. y que la cantidad 
que tuviere menos del fupueílo valor, fe le aya de baxar de los dichos 2 d. 
qs.y f ooy.mrs.baxandofe de eflos la conducción de d.por 100. que fe le há 
de abonar,quedado vtilizado effeéliuamente 3 y fin el menor riefgo de per- 
dida,en mas de la mitad del rendimiento de ellos effedtos , deuengando con• 
cllospor lo que auia de auerpor elajjiento de los Prefidiosde Atetilla,?eñony las Jl- 

huz>emas, que efia a fu cargo hafta fin del año que viene de 1689. 12. qs.y u,oO[jy 
mrs. fu conducción, e interes de dicho ajjiento por todo el tiempo de 6. años, fin em¬ 
bargo de que á la mitad de ellos fe cumple la prouifion de dichos Prefidios, 
aílegurando elle caudal,que ha de retener efíc£liuo,y fin coila alguna,en fu 
beneficio, quedando contingente, aue no cumula la orouifion He W 

27. años de Miniftro. 

Y para que le fea mas lucrofa íu conveniencia, deuiendo conílderarfe 
efle aíliento defde principio de efle prefente ano,fe le eonfidere,auiendofe 
ajuflado por Nouiembre del antecedente, defde Enero, para que fe le en- 
treguen en el primer paflo mas de 23. qs. que ay cobrados en las Arcas de 
1 ob acion5y que por razón de efle caudal,que ha de recebir en fi phiíico,ím 
auerle collado trabajo alguno, ni hecho gallos, ni diligencias fobre fu co¬ 
branza,le le den masde 4-qs.de ganancia, v la condnrrírm dp t-nrla pito 

confideracion. lente, fe dexa á la prudente 

B Y no 



Y no contento con efta conveniencia tanlucróía, paila á capitular,en 
el capitulo quartó de íii affieiito, que íe encarga de la cobranca de todos los 
atrafados que fe eftuvieren deuiendo hafta fin del año paílado de 168 ó', li- 
quidandofe por los Contadores lo que importaren, pagara por ello la tercia 

parte de fu monto ,y de lo que ajfi fuere otorgar d carta de pago dfauor de la Real 

hazienda-y por quenta de <vna libranca de 6o. qs. de wrs. que tiene .y, le pertenece en 

la renta de los Maejhtazgos, quedando con lo referido par-a el dicho D. Juan Sendin 

los dichos atrajadosyuya cobranca ha de Jcrporfu quenta, y riefgo. Y para iütro- 
duzirefra conveniencia , que aífi ájuftó por el capitulo referido , íindarfe 
por entendido,de que los dichos atrafados importan por certificaciones de 
los Contadores rooy.ds.con poca diferencia, y que eftos no fe deuen con- 
íiderar refeos antiguósVrefpeáro de que fe han aplicado á ellos las pagas cor¬ 
rientes 5 pretexta elle capitulo, conque eltr anfeurfo del tiempo ha hecho de di¬ 

chos atrafados de calidad defalidosy j er refios antiguos ,y porciones muy pequeñas, 

cuya cobranza fe ha de lograr a cofa de mucho gafo,y diligenciay en muchas ha de 

Jerfin frutólo contingente. 

Aíli configüió, qüe V. M. le cediefíe todo el monto de dichos atrafa- 
dospor 6o.qs.con los refguardos,que fe manifieftan, fin ofrecer dicha can¬ 
tidad por anticipación, ó pormefadas , para que fe le cedieíle vn crédito 
cierto, y feguro, y teñí quantiofo, por ocurrir á vna de las vrgenfes aíliftcn- 
cias de ia Real haxiéndajino para que con dichos 6o. qs. fe íatisfaga de vna 
libranza de la miímá cantidad , que ha efiado retardada por falta de cabi¬ 
miento,y que dize le eftá confignada fobre la renta de los Maeftrazgos,qué 
íi confideraíle tenia fegura,y effe£Hua fu cobranca,no pretendiera fe le mu- 
daíle.la coníignacioh, pafándola á efios efectos de atrafados, que fe com¬ 
ponen de partidas cortas, en vn numero grande de deudores, en el difirito 
de 2 y8. Lugares, y por efta razón pudiera rezelarfe, no le faliefe falible la 
cobranza en la mayor parte , no hallandofe con el conocimiento de efta 
tierra. 

Efta condición es exorbitantiflima, é incluye en íi vna leílon notoria¬ 
mente enormiftima,y vna donación immenía,y lo vno, y lo otro es euiden- 
te,é innegablejporqué confideraiidoefte aftiento, ó arrendamiento, como 
contrato entre V/Myy DJuán Sendin, en que fe obliga á afiegurar á la Real 
haziénda la tercia parte de efta dita,cediéndofele toda, como faiida, ó con¬ 
tingenté,-expuefta á mucha quiebra, y que lo que cobralfe auia de fer á cof¬ 
ia de mucho trabajo,diligencias, y exceíiiuos gaftos, y que la toma para ex¬ 
tinguir fu libranza áíii riefgo, y ventura-; ora cobre mas, o menos de los 6o. 

quencos. 
Se ha de fuponer, que la deuda de los atrafados, que deuen los pobla¬ 

dores,es cierta, y confia, y fe juftifica por las certificaciones, que tienen da¬ 

das los Contadores.' 
Tambien íe ha de fuponer, que la cobranza de toda la referida canti¬ 

dad , es feguriífima, y ño contingente, mayormente con la mancomunidad 
de los Lugares, que eftán obligados por fu quenta y riefgo, y con las cofias 
de la cobranza, á traer, y entregar el dinero en las arcas, y fe puede colíJ^ 

guir,fi fe eftrechaífe en las diligencias, como lo hará el AíTentifta coll^IOI1 
rigor j porque IdS deudores eftán poíleyendolas juntos con vna 
muy moderada,y que li fe paílafen á ótrosifuera indubitable; poí que 
lor de fu propriedad excede á la quota del principal i y dé los réditos a 

dos, que eftán deuiendo. Veftf 



IS) 

ninguna perdida,fin hazer ruidomi 
r juña quexa, por íer muy conforme á Derecho, que no pagando el < 

dor, fe pueda diftraer la linca, para que bolviendo al dueño del cenfo, con 
los aumentos,y mejoras,que tuviere,añegure fu principal > y tenga los rédi¬ 
tos corrientes, auiendó cobrado los atráíádos. 

Aunque no parece conveniente , ni que ferá del animo digniífimo de 
• V.M .ni conforme á fu Real benignidad,y clemencia,que ellos pofleedores 
queden totalmente cleílituidos de remedio, cleípojándolos con todo rigor, 
y apremio de las fuertes,que poífeen,páííandolas á otros, ó adminiftrando- 
lasvcómo por prenda pretoria, por quenta de la Real hazienda, halla tanto 
que fe aya cobrado enteramente todo lo que deuen de atrafados, refpeflo 
de que 1 os Lugares quedarán deíiertos , contraviniendofe al fin, conque á 
los nueuos pobladores fe dieron ellas haziendas, granadas con la penlion, 
que.eílán obligados a pagar* y todo lo que fe ha retardado íu cobranca, ferá 
muy fácil de confeguir por otros medios mas fuaues,y proporcionados,que 
reprefentará,có ios quales tiene por efedrina la cobranza de atrafados, con- 
fervandofe afli exfantes, y con aliuio los deudores,euitandofe el julio reze- 
lo,de que fe delpueblen los Lugare$. 

Luego fe ligue por lcgitimaconfequencia,que V.M. en elle contrato» 
tan dolofofinjulio y fimuíado,es enormifíimamente engañado,dando,y ce¬ 
diendo por. óo.qs.en la forma referida yoog.ds.fegurosjpues no es ella ren¬ 
ta cómodas demás-, r entas Reales, cuyos valores, ademas de fer contingen¬ 
tes, hielen falir inciertos,por la falta de contribuyentes,y por otras innume¬ 
rables caulas,que minoran el íupueíto de íu rendimiento, por la falta de va¬ 
lores, é inopia de; los deudores , calo que ayancaufado la acción á la Real 
hazienda, lino como queda Tentado,vn Patrimonio peculiar,y precipuo de 

tan bien fincado, que los accidentes del tiempo, ni la mudanza de los 
poíleedores pueden enflaquecerle, 'para que defcaezca. 

Refpedlo de queal tiempo de la expulfion de los Morifcos,quando fe 
con idearon ellas haziendas, como .el animo de los Señores Reyes fueex- 
p relio, de que eñe Rey no nueuamente conqu iílado, que auia quedado de- 
ílercofie poblaíle, para que fe alentaífen los nueuos pobladores, que vinie¬ 
ron, de todas las Pi ouinciás ele Eípaña, a dexar íiis naturalezas , y patrias, y 
pteciíárfe á viuir,y morar de afliento en clima,queno conocían,niauian ex¬ 
perimentado,efirechado , ó abdicando de fi el derecho natural de los hom¬ 
bres libres de viute, y morar donde quifieren, y que los mas pobladores fe 
vinieron .confus familias, Ademas de auerfeles dado ayudas de, colla,y fun¬ 
dado poli tos en los Lugares por qiicnta de la Real hazienda, v conced i dr* 

con grande liberalidad,y franqueza los exuberantes priuilemos, v efícn 
ciones,que fon notorios,y en que al prefente fon cqnfervadost fe les dieron 
ellas haziendas con vna penfion muy moderada,en aquel tiempo,que en el 

■ciéádo b acción,, tie V.M^ tl^Gcal Kciode fus principa!^ "pues feconfcr" 
ya la pnmitiuaque competía contra los primeros oáigados inó^pueden 

con- 



controuertirlosa&ualespoflecdores contra el cuídente derecho que tie¬ 

ne V.M. 
Y paraquefemánifiebe mas lo injubodeebe contrato , por loque 

mira á la ceibón de Ios-dichos atrafados,que por el referido Cap.4-.fe le dan 
por vna tercia parte, como falidos, y contingentes, es muy digno de notar, 
que en el Cap. 20. con el pretexto de acudir promptamente á lasdos con- 
íignacienes,que liipone quedan vacias en el año pallado,por coníidcrarfcle 
fu ablento defde 1 .de Enero,fiendo la fecha de la Real Cédula á 2 7.de No- 
uiembre, pufo por condición, que del dinero que eíluvicre en arcas, fe le 
ayan de entregar promptamente 13. qs. 2 yop. rnrs. cwfidcrandofele entera¬ 

mente ejla cant idad^como cobrada de at rajados , de que ha de dar carta de pago por 

quenta de la dicha libranca de 60.qs. que tiene en las rentas de Maefiraz>gos. 

Pero fi fe confideraíle donación,que V. M. es férvido de hazer á Don 
JuanSendin.de 700p.ds.p0r la tercia parte,extinguiendo con ella fu libran¬ 
za de 60.qs. ella es donación immenfa, prohibida por todo Derecho,por fu 
grande excedo,y exorbitancia,mayormente en el tiempo prefente,aunque 
V. M. explicafle fu Real animo, de hazerle ella merced, y donación por vn 
íervicio tan feñalado, y digno de toda remuneración, como el de auer con 
heroyeas hazañas de grande valor, y fidelidad, y con gran difpendio de fu 
caudal, rebaurádó vn Rcyno, que fe perdía, ó vna Pla$a inexpugnable de 
grande confequencia. 

Y no concurriendo nada de lo referido en D. Juan Sendin, ni hallan- 
dofe V.M.en términos de hazer femejantesdonaciones,fe figue, quando fe 
han reformado las hechas,que V. M. no ha tenido,ni tiene,con tan notorio 
diípcndio de fu Real hazienda, voluntad de donar 700^. ds. para que abe- 
gure el Abentiba cobrar fu libranza contingente de do.qs.y que fi con todo 

rigor fe examinafie,fi ha cumplido con la prouiíion de los Preíidios,pudie¬ 
ra fer,qucfe hallaífe, que no fe le deuia pagar. 

Y quando todo lo referido celfara, es muy digno de confiderarfe, que 
toda,ó la mayor parte de dichos atrafadospertenece,y fedeuen pagará los 
Cabos, Alcaides, foldados, y demas Oíhciales de la Coba, por razón de jas 
Pla9as,que han férvido, y firven con el fituado del fueldo, que les ebá feña¬ 
lado, y que muchos de los que las han férvido ferán muertos , y avrán dexa- 
do fus mugeres, y hijos, careciendo de la porción, que fe les deue, conque 
pudieran remediar fu neceílidad. 

También fe deue coníiderar, que fe interefla en cbos atrafados, todo 

lo que fe neceílitarc gabar en la reedificación de los cabillos, y murallas de 
la Coba, que ebá dorada en dichos effe&qs, y no pudiendofe diuertir para 
otra cofa, por vrgentidima que fea,fe lleua D .Juan Sendin parala prouibon 
de los Preíidios de fu abiento,que cumple en fin del año próximo de jóop- 

12. qs. y 400 p. mrs. corrientes encada vno de losó. años4. qs. deganancl| 
cierta y fegura,6.por 100.de conducción de los 2¿>.qs.y yooy.mrs.y todo c 

monto dé los atra fados,quedando aíli defraudada la dotación, y frubra a 
defenfa,y extinguido todo el caudal, que ebá aplicado defde la conn c*c * 
para que fe coníerven las fortalezas de la Coba, y fea defendido e c ^ 
nado,y que lo que quedare ebantc,firva para focorro prompto,quan ^ fi- 
viere alguna grande, y repentina invafion, para que V. M. pueda 
tuaciones, que el Abentiba preuiene no ha de pagar. . . Jecre<jir¿> 

Pues como fe puede creer, que V. Al. quiera en perjuizio ruan 
tan legitimo, y primlegiado, y tan j ubamente deuengado, pagar a 



í 
Sen-din con lo que deife de atrafados,la libranza de 6o. qs. que tiene coníig- 
nada en la renta de los Maeítrazgos, dexando tan-graúiífi mamen te perju¬ 
dicada la reedificación de codos los cadillos, y murallas de. días Coítassque 
tienen fu confignacion j y lo que de ellas fe les eftuviere deuiendo , d©ue 
apticarfeles fin díiaciorijinftanda tanto la neceflidad de remediar elle daño, 
que cadádia ferá mayorpor hallarle expueftos, por no auerfe reparado, á 
vna ruinaimpoílible de remediar, y fin defenfa los Lugares para lasinva- 
fion.es frequentes de los Moros, qué ferán tanto mayores, y mas continuas* 
quanto reconocieren las pueden hazer fin refiítencia. 

Y lo que inda acudir a elle reparo, lo podrán informar los pri licipales 
Cabos de la Coda, que continuamente edán clamando fobre cite punto, y 
que en los cadillos faltan piegas de artillería, y que íi las ay, no tienen cure¬ 
ñas-,ni las demás armas, y municiones precitas, para víar de ellas, y haber la 
defenfa quando ocurriere la ocafion. Y fi los Moros fe han contenido fofo 
en el corlo de piratear , ai fin de lleuarfe cautiuos algunos Omitíanos, o ue 
falcn defeu idad os,é i nd efenfos,á la cultura de los campos * quando y a fe ex¬ 
perimenta,que tienen mas aliento,le esforgarán para faquear los Lugares,y 
hazer en ellos mayor edrago,con la feguridad,de que no han de hallar opo- 
Lición. v 

Y para que no fe le pudieíte embaragar, que todo lo que cobraíTede 
dichos atrafados,fe lo apheade á fi, pufo por condición en el Cap. 2. citado* 
que los l^.qs.y 1 oo]j .mrsfolofe ayan de dijiribuir en losfue Idos corrientes^ que fe 

'vencieren en los 6 .anos deju ajjicntofm que de efta fuma fe pueda aplicar co (a al- 

gunfb d fue Idos atrajados, para vtilizarfe enteramente de eda cantidad, que 
ieedácedida., > . 

\ por los Cap. 14,y 24. fienta, que de la poca guarnición, que ay para 
la defenfa de las Codaste le aya de dar precifamente por el Capitán Gene¬ 
ral,y demás Cabos, quando la pidiere, affi para la efcolta del dinero, como 
pata las diligencias de lacobrunca,que auiendofe de hazer.en 2 y8. Lugares, 
quedaran las Coilas deftertas,con perjuizio genera!, y particular de tantos 
indiutduos interesados,en queno fe les defraude la Seguridad,y defenfa,eu 
que efla les pone, y juntamente en no quedar deftituidos de la cobranca de 
los fueldos atrafados,todos los que por razón de lasPla$as,que han férvido, 
los tienen juftamente deuengados. 

Efte vltitno perjuizio,que queda referido,pertenece al fegundo daño 
propuefiojpero quando toda la cantidad,que fe deue de atrafados, pertene- 
cieíiefoloáV .M.y no a los íueldos vencidos,ni a la reedificación de los caf¬ 
etos,y murallas, auiendo de correr ella cobranga, por el poder auiente de 
D. JuanSendin, que es vn mogo de hafta 30. años, foraítero, y fin conoci¬ 
miento de cita tierra.Quc exorbitantes diligencias no fe harán con los po¬ 
bres deudores, vaíTal los priuilegiados de V.M. por razón de pobladores? 
4 An miA tol-rn w i ^ ---* J 1 1 
,on que inhumanidad? i)exandolosdeítruidos,y en la vi tima aniquilado 

ele oue íedenen r tiln 1-K1 r^ie u mn,-,,-!/,1_ ^ ^ 

Z-. ' , , v , ."V-UV1UUUCCII 

Que lo abracaran, y con cortos placos proporcionados 
C 

5 pagarán eíie£tiua- 
mente 



mente lo que reliaren ,'6 .'ajú fiando fe, que ademas-cíela penfion annual cor¬ 
riente,paguen en cada vn año y na quotacorreípondiente, para que infeníí- 
blemente quede extinguido, y fatisfécho todo el crédito de los atrafados, 
quedando afil beneficiada la Real hazienda en vna quarta parte, y los deu¬ 
dores alitiiados en la mitad-de.lo que efiáxi dcuiendo. 

Délo primero fefigue , que con las diligeñciasdel Afientifla fe des¬ 
truirán los deudores,y configuientemente elle Reytiado, que experimen¬ 
tará eftavitima deíoladom, en tiempo tan calami tofo, íi no fe atajan todas 
las contingencias perjudiciales,-quede pueden,? deuen rezelar, y precauer, 
para cuitarlas. De lofegundo aíIegurará V.M. mayor vtilidad,ylos deudo¬ 
res con la equiualeneia de la remi ilion,y placos competentes,para que pue¬ 
dan pagar lo que reliaren, cumplirán eifedfciuamente, y quedarán con algu¬ 
na fubfhneiaparamantenerle,.y acudirá las contribucionesReaies, yála 
defenfa de ellas cofias ,-como ion obligados, y lo cumplen, quando infia la 
mayor defenfa, no-bailando-la que .fetiene con las placas de los Militares. 

Son perjudicados los dueños de los ceñios, im'puefios fobre la renta 
de Población, preuiniendofeporel Cap. ri. que para percebir los reditos, 
han de j úfiificarJu dererho,pofiejfon-,y jexiflenaadt lashtpotecasfobre quefe im- 
pufieron.y granaron al tiempo que fe tomaron dichos cenJos,y que lo que importaren, 
y.pagare fe le hade b ax arde la confign'ac i on de Prejidíosai fin de la quentaflCñdo 

alfi eílánconfundidas lasprimeras hipotecas, por aueríe hecho obligación 
general de pagar las cargas, que tenían los bienes quando íé confifcaron,y 
quefe hallan con vna continuada poíTeñion de cobrar en el trato fucceñiuo 
de tantos años. 

Y también por el dicho Cap.i i .prcuicne,que ningunaperfona, o Comu¬ 

nidad-, que tenga Jalarlo, impofcion,fit ua clon, fuefdó, libranza,o qualquier dere¬ 

cho en manera alguna d eflosaaudales,ha depoder pedir d D. Juan Sendin cofa al¬ 

guna por dicha razón en los 6.años de efe affientoy que los deferidos ayan de acudir 

d quefe les defattsfación por la Preftdencia dé Hazienda , íiendo allí excluidos 
del derecho, conque al prefente fe hallan, en que fon intereíladas todas las1 
Iglefias de los dichos Lugares,y algunos particulares, y le fue admitida efia 
condicioiTyfin auer reconocido, que períbnas, ó Communidades ion lasin- 
tereífadas, y la calidad de ellas , ni de fus créditos. Como también por el 
Cap. i f.le fue admitido, que en los 6.años de efe affiento,no Je ayan depoder re¬ 

dimir los cenf os abiertos fin que preceda licencia efpecialde V.M.para cada vno, 

fiendo prohibido por todo Derecho , porfer contraía naturaleza de efios 
contratos. 

Y por no omitir circunfiancia que ccdiefieen fuvtilidad, y excluir 
qualquier perjuizio que le pudieííe fobrevenir, per leue que fueífe, tomaá 
fu cargo en el Cap. 5./dicitar por todos los medios pojfblesla reflitucion d la Red 

hazienda de los cenf os que eftdn ocultados de dicho caudal, y no fe incluyeren en l* 

certificación de la renta corriente que dieren los Contadores yy que por la indufiriflj 

trabajo que en ejl o ha de poner, y auerlo de hazer dfu cofa, hadefer parafila 

tadde la renta en los 6.añosde efe arrendamiento. Que ceñios ferán los oculta¬ 
dos , y que no fe incluyan en las certificaciones de los Contadores? Serán 
ningunos,y de lo que no hallare razón jurídica,como lo podrá aclarar,y p0~ 
ner corriente. Efte Capitulo,en la realidad,esfantaftko,como imaginarios 

los gafios^quedize hade hazeráfii cofia, y el Capitulo fepufo,bpor P011^ 
en mala voz,y defacreditar la buena quenta,y razón,que fe ha tenido py ti 
ne de los numecos.de efia hazienda, d por auerle aluzinado de <lue P° ¿ar 



o 
car vdlidad con eñe fup'ueflo tan fin fundamento 3 cómo lo mánifiefia eñ el 
Cap.2 3 Tentando la condición,de q quede extinguido,y fin vio el ofíiciode 
pagador de la Cofia 5 nbonatidofe jolo,6 porioo. por razón de conducción^ entre¬ 

gando tanto menos de dichos i^.qs.y 1 oojj, mrs.y que la mifma conducción felá ha 

de abonar délos 12. qs. que quedan confignados al affiento.de Prefidios de ju cargo», 

no omitiendo el rczelo de quefe pueda baxar el y. por loo.de lo redituófo dúos 

emfds,para refguardarfe de efte riefgo/entaüdo eil el Cap, 16.que la modera- 
eion0quefe hizier e Jant o quant o por ella pagaren menosejfo mifmo ha de- dexardi 
proueer dvnay otra confignacion. 

Son perjudicados los Contadores^ que tienen efios officios perpetua¬ 
dos por juro dé heredadj quedando extinguidos por ekCap.j >ab (o latamente ffin 
vf(,, mandándoles cefar en elexercido fin darles la menor referva eníktfefi» 
cion de fu ínteres>paraafrentar D.Juan Sendin el füyo en el Cap.i 9, repi¬ 
tiendo,^ rejpeclo de no quedarles vjo.alguno durante efle afCiento, no han de te¬ 

ner acción a tomar la mrn de Us cartas depago, que d,ere a los que pagaren dichos 

ccnfos,M a fus [alarios,ni a otros gajes,y.fe haae cumplir con pagarles el precio,con- 
aue (LriAlPYnn pnla. rrf arinn. di rbce 1_i r ° , f 5 

elección de D.Juan Sendin tomar eftos oficios, pagándoles áfusdueñosfuprimiim 

Vflor,partiquefeanfuyosenpropriedad,jperpetuidadparaitefpmsdelos6.mosde 
JuafJiento. 

En efta condición, es bien euidcnte el perjuízio de los dueños de ef- 
íos oficios-,pues hallándole en iaquieta.y pacifica pofifeffion,con julios,? le¬ 
gítimos títulos, Ion remouidos del exercicio, defpojados, y priíiados déla 
propriedad.por vna nuda condición del Affentiftajfin auerfe reconocido fi 
efián vinculadosjóatributados,6 fi pertenecen á fus mugeres, ó hijos,como 
fi huvieflen fido procedidos,y fe les opufieíTe fraude, ó ilegalidad,, amen- 
do fido oídos, fuefíen condenados por vna executoria en priuacioiv, y per» 
dimiento de fus oficios. manifefiandofe,que de auer puerto efia condición, 
con las referidas repugnancias de Derecho, y Tiendo injufio el deípoio de 

que configuientemente queda notada fu reputación, aflegura el Affentifta 
dosconvenienciasmuy lucrofas. 

La primera,que no aya qucnta.ni razón para reconvenirle con las cer¬ 
tificaciones,que pudieran dar tomando la razón de las pagas,para que conf¬ 
uí lien,quitado huvieíle cumplido el affiento.ó antes, en cafo que quebraíle- 
y ficndo cflo en lo redituóle, y en lo prafticadoen todas las rentas, tan ef- 
trano, y de tan conocido perjmzio á la Real hazienda, puede fer lo fea mas 
en la confufion de las propnedades con la múdanos de los poíTeedores 
q ¡ando en lo vno,y en lo otro,como parece de las certificaciones, que jufti- 
hcan lo que fe deue de arralados,fe ha confervado la claridad, allí en la exif- 
tx ncia de las fincas , cotnoen la calidad de los deudores , auerlé tomado en 
las Contadurías la razón de la mas leue circunftanciá , corriendo lasfin^ 
enteras de vn pofleedor á otro,ó diuidiendole entre fus herederos,,,, ‘f 

tos auerfe enagenado fus porciones ; fe halla todo legitimado en l'Jc I *u ' 

Contadurías, donde confia en cada vnade las ñncasgSs conéotí “ 
fos,y por queperfonas fe han pofleido.y poffeen al prefente delde nnt f 
ron confiscadas,y fedieronácenfoáfauordela Real hazienda 'd qUefue- 

pamí*» 



primiduo valoreara3defpr.cs de los 6Vaños de fu a diento,aprouandolos pot 

buenos,y precifos,qliando no le puedan obitar como íifcales, que le recon¬ 

vengan para el cargo , y hallarfe dueño de la propriedad con el moderado 

precio en que los quiere , aílégurando :á íi mifmo el poder tener mano para 

todas las reful tas , que le pudieren quedar defpuesdeeílar fenecido íu af- 

fiento. 
A eíto fe llega, que aunque en el Cdp. 7. fe pone por condición , que¬ 

den juntamente fin vfo los Receptores ,y Admin i ¡Iradores^ no pudiendo igno- 

rar,que en la Población no haauido mas de vn Receptor , y que D Martin 

Salado,que le fervia,como proprietario, ó por pertenecerle á vnp de fus hi¬ 

jos,ha mas tiempo de 2 .años que no le exerce, por aueríe retirado, refpeéto 

de procederfe contra él, para que dieífelasquentas de eíta Receptoria,y de 

la de penas de Cantara,y de la de pagador de los falarios*,fiendo aíli,que elle 

oficio de Receptor de Población tiene vnos emolumentos muy crecidos, 

Un rieígo, ni trabajo, y que pudiera apetecerle para fi, como los oficios de 

Contadores, no le incluye en el Cap. 19. y le dexa por alto, por alguna mu¬ 

tua recompenfa,que no íé dexa de penetrar. 

Y para que eíte Receptor fea mas gratificado,por auer defeubierto eC- 

ta mina tan lucrofaá D. Juan Sendin, en atención á que es fuyo el oficio de 

Efcriuano dePoblacion,no folo no fe capitula en dicho aíliento aya de que¬ 

dar extinguido , como lo quedan los oficios de Contadores, antes bien fe 

¿lenta por el Cap. 7- Y que todos los papeles de Poblaciónfe ay an de pafar al ofi¬ 

cio de Efcriuano, con la calidad, de que no pudiéndolefemir elproprietario, lofinta 

la perfona, que nombrare dicho V. Juan Sendin, con aprouacion del Protector del 

ajficnto, de que refulta la remoción del Efcriuano, que fe halla en el exerci- 

cio,íIendo muy legal,é inteligente en todas las dependencias de Población 

por los años, que ha que firve con general aprouacion, para incluir á vn Ef¬ 

criuano foraítero,de la elección de D. Juan Sendin, que le puede remouer, 

no faliendole á fu güilo. 

El Archiuo de los papeles, que fe mandan entregar al Efcriuano, han 

citado, y eftán defde que íé formó el Confejo de Población, en vn quarto, 

que fe difpufo en las cafas de la Chancilleria,muy capaz,y competente,para 

Ei suarda, y cuítodia, enfrente del defpacho del Real fello, como también 

las arcas del dinero en otro quarto feparado,dentro del de la habitación del 

Prefidente? Pues que defdoro,y nota no íé caufará á la Chancilleria, y á fus 

Miniílros? Y que efcandalo no fe feguirá en eíta CiudadPY que eco no hará 

en todo fu diftrito, con el hecho, de que de vna cafa Real, erario de la juíti- 

cia,y tan digna de toda veneracion,fe faquen tantos papeles, y las arcas para 

la pofada de vn Fator,yEícriuano foraíteros,dexandolos conítituidos en el 

aprecio,de que de ellos fe tiene mayor confianca,que la que fe ha tenido en 

tantos años de la Chancilleria, donde ha eítado eíte vnico Archiuo,paja m 

mayor cobro,quando todos los papeles,que tocan al defpacho de las 

las,"de pley tos fenecidos, y corrientes, han parado fiempre en poder de o ~ 

Efcriuanos propietarios, y folo los de la Población han fido los priuilegia 

dos,en que eítén al cuidado de los Prefidentes,que refiden en las cafas de 

•Chancilleria. „ ufolu- 
Y aíli queda conítituido fin la menor repugnancia por duenoa^^^ 

to de vn caudal tan grande,extinguiendo por el Cap-7.de fu a^iellJ^je z oQ, 

fejo de Población , y todos fus Minijbos , á cuyo cargo ha eítado ccrc ^cer- 

años,el cobro, y gouierno de eíte Patrimonio, y el conocixniento^/^.^ 



f 
liiinácíon de todas rüs depCndiencias 5 él conocido beneficio de auéríe 
conférvadóycaíi fegura en el todo lá cantidad primera de fu rendí mientojéli 
qué no fe halla otra dimimicion, que la-de algunas caías* que fe han arriíiná- 
do,y quedado folarés, íós'$Mesyy las tierras^ agads^yoirás póffcffiones, quédtf- 

cubñtre fer de dicha ílobldción^y no tumermddeño^ cjue dya récmociao^ o rfddhb&t'a 

cenftdo eftmjtmvf>parddmi\ponepbr-totodieíónel Ayjenuflaen elCap&Abib'h 

de peder dat h eenfo per lá-cMfidtid'qtmmiere porabntienitnte * con wterWfdpibto 

2* dsn'dba#, 
que á los fclarCs de bs-caíass que fe ha^ arruinado 5 y fe han podido* bénéñ- 
ciafife ibsha puéftoéi c'oWo conven iéntesy aflimiíino é da extan te Magen¬ 
ta,finóme n or^con fufonyen eltranícuriodel largo'tiempo5quehafaífadó 
defde la confinaciónde'éftos bkmefr pquéfs puntfo 'dignóde toda admira¬ 
ción, áerído los déúddfesjtíos mas vé&íííQsde á 5#.Lugares* y tan me-niidas 
laspenfióBes,déque íeéompone eílarentájdeiiias de'ga.'qs.corrientés.: 

E fío fe ha confcguido con el defvclo, y vigilancia de los Proficientes» 
y dos %dc>res mas ancigÚG^que'eonftitüy'en el Goníejddé Población 5cbn 

RéMtáfés.v vftivf&ftftfói de Gatatffayir.axfc. 

x.0-5 x uüuuarcn prnucra iimancia>eij ci conocí*- 
miento de los cafos que fe les feñalaron-, y tiendo aíTi,qué fe junta eñe Góh- 
íejoidós dbsen la femaná, es tan gEaríde eí deípachd v affi para la prouiden- 
cia delas!eobrangasy-cemo para elcbiibéimientb y y determinación dé ló$ 
pkíytb$>eñ que ay muchos de concUrfbsde acreedores 5 y que quando fe re- 
nn&neq diícordia* palian a ver le por los otros dóá Oydores, qué fe figuen 
Oíl'laantigüedad, no íé-Hueded:ir¡fnrlrYf4A**mí._-ü 

Pues corno le hác 

t yJ O X 4 |U5 llllvrCllqvlAyS i vlCS 

altci a i y muda el recurfo, que. tenían tan imniediato , con cuyo íeguro en- 
traroh en lá obliuacíóri dé ñañar oU'as 1 -31 vw»r»óám v —1 

^Buu ^ jiaxnvnuuavuuir ame ci rrotcccor, o ante la j unta 
dé Préííaíós,con ñis quéxas> íiendolés precifo gaftar nías de lo que impor* 
tara el interes principal? 

Jn T ■ < 7 ■ ■ 5 y íuoueiegaaoae cucamento 
eftáhpnñcipalmente déftinadós:, para confervár á D.'juah Séndiri en fus 
cápitulos3y condiciories,yeñe ehláGbrte,parápréüéhircon fus aíFe&adaS 
qúéxás la repulía, de ías büe pudieren dar los miférables deudores $ y junta- 
menfécnníldernnHrí rme'bshs íi _ 

, - ; "7-T ■* —~ —’j- * i^iuO pai <x vis-'- 1111 juuil- 
de con táhta juftifícatíon.íe han ventilado, y refuelto los derechos>'y accio¬ 
nes de V .M.y los délaspartes intététiadás, oyéndoles íus defenías. 

^aautoridádiyveñeraciondbyiíPrb'fídenteéirePdilb-íto déla Chart- 
cillera, es fangrtódé, com° es notóncij.éh bs órdenes que diere extraiudí- 
cíf eSi ?TS$%$££líláy°r fór^ cóñ WGonfqbcoiV el Rea! felló.defm- 
chandapfouiliohes en nombre de V. M. firmadas del Prefidertre v^ l 

D Que 



Que hjuriftjjccipn que tenia el Btíefidénte $cómó á vnq délCónfejo, 

,en quejare fid i a,quede exti nguida,y,fin vfo por el Cap. 7.quedando expuef- 

toala nota, de que no,ha lido acertado,fugouiernóen eí cobro de eda ren-r 

ta> y que^cíle.mfimo Breíidcnte ayade ícr vnJuez fübdelegadó en primera 

ella contrariedad,y rcpugnancta,defcubnendofefplocon dolor,que aitien* 
dofe erigido cite Conféjo con tales premeditaciones como fe manifíeílan 
en los despachos,que fe expidieron quañdo le formó , aya bailado vna con¬ 
dición defnuda de m;otiuos,pueíla por vn Afientiíla, para rcfolyer quedaf- 
leextinguido corrtodos fus Miniaros, teniéndole á él por reílaurador,quá- 

de fu conveniencia,cpn ruina vniuerfafde tantos intcreílados. 
Pues el reparo, y refguardo que fe oftrece, y admite por feguridad en 

el Cap. 2 2. fe reduce^/olo a ¿afianza de y^qs.dp mrs. de librancas^fuyay o agena^dc 

affiento^que ejl'ejo no cumpljdo^yde que efté/o no dada quentajoenjuros, contados i 

diez, mil elmillar^y.que ejla la recwM{^criíM^g4^^U>M 4ík Gonfejo de Güer- 

ra, como, fe contiene en dicho Capitulo ,á cuyas primeras palabras, de que 

rcjpectú esj.ujto de fegupdadpara ejla renta, no cor:refppnd,e la referida fianza, 
.ni en la cantidad,ni en lacalidad. 

No en la cantidad, porque lo que toma á fu cargo j y ha de percebir D. 
Juan Sendin en los &años de íu afliento,íbn mas de 400. qs. de reditos,cor? 
rientes,y atrafados, fin los menofeabos ,,cóque puede dexar los principales, 
quando en los arrendamientos de rentas Reales fe deue dar la fianca, aífe- 
gurando la renta Real por Real. Pues que feguridad ferá para tan grande 
fumada de 7-qs. mandandoíde entregar, con íu recibo , todo el caudal que 
,eílá cobrado, y exilíente en las arcas, en cantidad de mas de 2 3. qs. y que íi 

nados para la Colla , m auer cumphdo con el aíhento de los Prefidiosde 

Africa,hallandofe vtilizado con lo que recibe prompto.y ha de percebfi de 

los effedos corrientes, y atrafádos, que le eítán cedidos,pagándole á fi vna 
librán9a de 6o.qs.con el crédito cidreo de mas de 70pp.ds- 

Por lacalidad de la fianza es mas reparable > porque la libranza de af- 
fiento .que ejlejo no cumplido,y de que ejléjo no dado quemaos creditofantaílico, 
tanto,que ningún particular la tomara por vn qúento de marauedis j fiendó 
muy digno de notar, que D.J uan Sendin para pagar a los acreedores legiti- 
mos,á eílos effeclos les ponga tantas condiciones,ó para aífegurarfe, ó para 
retardarles la fatisfacion, que es lo mas verofimil, y que para refguardo del 
interes de V.M quiera cumplir con vn crédito falido,fin íubítancia,ni com- 
prouacion,llendo tan inferior al monto,de lo que fe le manda entregar. 

Y con fer de tanto pefo los dos daños referidos, que en el primero fe: 
ría tangrauemente damnificada la Real hazienda,y atraueíarfe en el fegun- 
do el interes particular de tantos indiuiduos,y la deílruicion de vn ReyfiOa 
que tanto cofió reílaurarle á eíla Corona * no ferá inferior el tercero danq, 
en queesintereílada la caufa publica,por la buena adminiítracion deJu^ 
cia,qüe peligrará, fi á los Tribunales ¡Superiores no fe les.coníerva en to 

el decoro,y autoridad conque fuerenqfiablecidos. .v. 
Y aífi, SEñoR, lo que el Prefiniente, y Oydores de eíla Chanct ^ 

vnicamente fienten,es tener preuiílo el perjuizio de la Real Razien 

ruina U 



U ch'mzíllcrhi, quedaran Tolo fusMiniílros por teftigos de eftas lamenta- 

bl é$£o n fequ e ncias ^ para digerir con el calor défufentimiento, loquen© 

podrán atajar con la ruerna de la razón * y aunque les ha parecido con venie¬ 

nte reprimir, y fioexpreftar la mordicación, que les ha eaufado ella nóue- 

dad, ‘noefperada , y á fu parecer ño merecida , de que fin que precedieíle 

muy y xa&o conocimiento > fe tomaffe refolucioü-de extinguir el Cornejo 

dé Población, que ha cerca de i oo. anos eftá radicado en ella Real Chanei- 

lleria, y que para que falieíle eftá repentina reíolu'ci'on, no fe defcubra otro 

moriuo,queel deauerloaíli capitulado vn Aftentifta,expidiendófe laReaf 

por otra vía de la que Moñmóvno.pudiendoiájunta donde fe ajuf- 

to efeaftiento admitir fcmcjantc pbndicion , relpeéto de que éííe punto 

toéapriuát ui ámente al vueftroConíéjo, por cuya Via te ex pidieron todas 

las ívéales Cédulas, aíli para la cónfiícacion dé ellos bienes, y poner-cobro 

■en'éilos.como para qué le adminiftráíTen por elConfeio de Población, que 

folo hátíftádo pendiente del de Hazienda, ó Junta-delPreíldio^ en quanto 
%% di fttíbuciondef di ñero cobrado’debftos efe&os. 

vá v ymiintiene éñcíkdá immediam :repreiéntaeion de la Real perfona de 

V'.M .ádminiftráiidqjufticia con ktíre&'itud,y entereza,que es notorio,en él 

diftntó'quc eftá á fu cargo 3 lo que bas Tienten, es el jufto rezelo de las.ma- 

las reíiikas, que fe pueden feguir contra fu fefpecto, tan conveniente para 

qüéfé’éonfíga eñ todo vueftro maypr férvido • yparecicndoles no incurrir 

vri lanera de apaftionados , por eldefcredito qué le puede ocaíionar a fus 

pe rio ñas, y á la Comunidad en que eftán finiendo* ocurrieron con las and>- 

cipadás coñíüitas, qurremitieron, aíli por el Confejo de Población, como 

pord Acuerdo geneib, que los,preciía á contribuir con fu réftózeio álo 

quetmtieren es mas convenienteUuego.que tuvieron la primera noticia de 

que íe trátaua de tomar por arrendamiento efta renta , aun fin auer podido 

prefcindir lo hotrorofo de las condiciones, éonqueteajufto, fin auer antes 

de íü adffiifiion mandado informar á la Chancillería, que tenia bien pene¬ 

trados los primerosuaouimientos de las perfonas que influyeron, encamfi 

nados ala refolucion de efte afílente,los defpreciaron, conociendo fu debi¬ 

lidad^ dañada intención, que viendolaya tan convalecida, y que han con- 

íeguido fu intento, pretextado confalfos fupueftos, y aparentes coloridos 

para que parecieífe bien á los primeros Miniftros, que han intervenido en 

lu reconocimiento,y admiílion 3 no parece ferá juizio temerario prefumir, 

que los que han podido obfcurecer la razón,ay an tenido mano,para que las 

referidas coníiiltas no fe yiellen , d no fe les aya dado el jufto aprecio, que 

merecen , logrando aílí los primerosinfluyentes en efta nouedad fus inte- 

reífes,de que le hallauan deílituidos,y vengando fus injuílas quexas, y defi 

or4enadaspaíriones,para invadir el zelointegridadjy pureza de los prime- 

Quienesayanfidoeftos primerosinfluyentes,nofeÍ2nora,vque con. 
vencidos conlatuergadelajulUcia.confpiraron, para vulnerar íurdS 

pallado 



paiiado de í6%6. ‘fue prccifado por. los primeros Minidros de V. IVi : con 

grande repugnancia luya* á que fe encargare de la Superintendencia gene¬ 

ral de todas las rentas Reales en ede Rey nado ;y dando principio al defem- 

peño de íii Obligación, aplicó todo fu cuidado haziendo eradlas diligencias 

para atajarla-exorbitancia de los arrendadores, que'feudo muy adididos, 

en orderí á que cobraílealos c fícelos de fus-rentas jy repugnauan entrarlos 

en arcaspo¿poder diuertirlos á fu arbitrio, y mayor, conveniencia.. Tam¬ 

bién fe aplicó á atajar, y extinguir el deforden de défpenías de carne, y pef- 

cado en algunos ntiospnuilegiados.y á exterminar vn numero exceífiüo de 

metedores, y bandidos, y juntamente al mejor cobro, y gouierno de los ef- 

feCtos de Población 3 y -auiendolo confeguido todo á cofia de fu infatigable 

deívelo,y trabajo,ytan definido deinteresjque íblo retuvo en íilaadminif- 

tracion déla feda, porver eífa renta tan defcaecida en fus valores, como e$ 

notorio 3 fin auerfe aplicado á fi parte alguna de los defeaminos, que diftrir 

buyo en focorro de Conventos pobres, y de particulares, neceílitados. 

No dio refugio al Receptor de Población, y de Penas de Camara,que 

le halláua retirado porlos-apremios, conque el Oy dor mas antiguo, en vir¬ 

tud de defpachos que tenia., le edrechaua á que fucile áefia Corte a dar fus 

quentasde eílos dos officios,y del de pagador,que fírvió algunos años: eftc 

Receptor fe pufo en vn retraimiento en efía Corte , y no hallando medio 

para fu defpacho, íi no fe prefentaua en la cárcel, eíparció quexas in judas,y 

coligado con arrendadores mal contentos, y otros quexofos , confpiraron 

forjando íuprimer veneno,fentando, que la rentaxle Población eílaua per¬ 

dida^ que fe repartian falarios, y luminarias, y hazian otros gados excedí- 

uos.queauianintroduzido. vj: • i 

Lograron en ede primer paílo fuelle motiuo, para que auiendofepe* 

elido certificación de todos loslalarios,-luminarias, y demas gados, que fe 

auian hecho de 1 o.añosá eda parte,fe defpachade vna Real Cédula, expe¬ 

dida por la Junta de Prefidios,para que fe reftituyeífen a las arcas,ílendo re¬ 

prehendido, y comminado el Prefiaente, fi no lo executaífe dentro de 3 o, 

dias > que fli (alario ha condado fiempre de 400. ds. y 200. á cada vno de los 
dos Oydores,y al Fiícaly que es lo que han percebido de ayuda de coda por 

fii adidencia,que afli modedamente lo reprefentaronjy que en quanto á las 

luminarias,que eran contingentesrpues fuelen pallar años fin que les tocaf- 

fe,las auian recebido con la buena fe de hallarlo adi practicado por fus ante- 

ceífores 3 y que en las quentas que fe auian remitido a efía Corte condaua 

eda aplicación,y tacina,y virtualmente fe auian aprouado. 

A edo fe fíguió el manifiedo impreílo en forma de memorial,hablan¬ 

do con V.M.que llegó por el correo á eda Ciudad,y á otras partes,remitid? 

defde efía Corte con fobre eferito á diíferentesperíonas , manifedandofe 

por él, aífi por fu mal método, como por contener lugares de la fagrada Jb- 

critura mal aplicados, auer fido fu autor algún moderado Theologo in 1 

creto,que á cafo fe hallaua apaílionado de alguno que le tocaua,quc liuvic 

fe fido dependiente en el Conlejo de Población, y que lleno de las qua 

de ede , y afiidido.de las malas noticias que le minidrarort otros que.^ur- 

tenido por pefado el yugo de la judicia, le arrojó á violar fu (agrado?! 

riendaen tan irremifilble culpa , publicando ede libelo infamatorio’^ ^ 

por execrable, y íacrilego le mandó recoger el Confejo de lá bupr raf0 

quificion •, en que á toaos los Minidros de eda Chancillena en P ra£jp 

generalmente infamaua fus judos procedimientos > fin reíervar 



de Y. M y de fiis primeros Confejeros, fiendo todo el demas contexto 
c.piitra el Prefidente, tratándole como á hombre incógnito , de fortuna* 
y que. auia afcendido fin méritos á los pueftos que ha tenido , y que era 
liiiianoiy codiciofo. 

Siendo tan notorio, que por fu fer naturalts de vna de las caías mas 
efclarecidas de Afturias, de que han falido Preíidentes de Caftilla, y délas 
Chancillerias , Prelados de las mayores Igleílas de Efpaña* y Miniftrós de 
los Confejos; y que en la graduación de fus efiudios falió á la Fifcalia de ef- 
ta Chanciileria, hallandofe Colegialhueíped del mayor de Ouiedo, y con 
Cathedra de Viípcras de Salamanca. 

Que hallandofe Qy dor pafsd á la Auditoria de Rota, donde fus méri¬ 
tos , y juítificado proceder, mouieron á fu Santidad á que le hizieflc gracia 
del Déanató de Toledo,y de dos Beneficios fimples j y á V.M. á que le pre- 
fentaífe para el Ar^obifpado de Palermo,y por auerfe efeufadode hizo mer¬ 
ced de laPrefidencia de efta Chanciileria * á que tuvo la miíma repugnan¬ 
cia,que mamfefto para no encargarfe de la Superintendencia general dé las 
rentas Reales,defleando folo retirarfe á refidir fu Prebenda. 

Siendo fu pureza deuida manifiefta á todos, y fu zelo á eüítaiyy corre¬ 
gir efcandalos,que no fe hallará otro indiuiduo,que le aya notado, ni argüi¬ 
do de la mas leue acción immodefta > fu natural íerió,qüe compone á todos» 
y caufa veneración, y refpedo, y retirado aun de las diuerfiones honeftas* 
incanfable en la continua, y pefada tarea del gouierno de la Chanciileria,/ 
de todas fus dependiencias i benigniíTimoparael defpacho de los.mifera- 
bles>y confiante,é indefeéhble para redimirlos de la opreííion de los podé- 
rolos. 

Como puede fer ambiciofo, quien no apreció ia crecida renta del Ar* 
^obifpado de Palermo, Metrópoli, y cabeca del Reyno de Sicilia, y tan de~ 
leitolb país? Quien tuvo repugnancia para venir á efia Presidencia, y hizo 
repetidas inftancias para exonerarfe de la Superintendencia general de las 
rentas? Quien no hizo aprecio de la confervaturia de las rentas Reales del 
Reyno de Murcia , afiegurandole el arrendador 2jj.ds.de falario, ó lo mas 
que quifieífe, folo por tener fu protección, y que la fubdelegaífe en la per- 
fona que eligieífe? Quien no ha apetecido la fubdelegacion de afiiento, 
auiendole offrecido mayores gajes, que los que tiene por la Prefidencia,y 
le ha impugnado por no grauar fu conciencia , confiderando , que con las 
rentas que goza Eclefiafticas, y falario de fu placa, tiene fobrada congrua 
para mantener el porte decente de fus puefios. 

Como pudiera vtilizarfe de los efleétos de Población, que entran, y 
falen de las arcas de tres llaues,con tantas intervenciones,que no dexan res¬ 
quicio para que fe pueda hazer el menor fraude, ni diuertirfe fin toda legi- 
timacionjy afii.no llegó el manifiefíoá manos de perfona,que no le abomi- 
nafíe por nefando, y fementido, aunque efto no le pudo efeufar del dolor 
de tan aleuofa herida,executada contra fus notorias obligaciones, contra íii 
modeftia,y a jufiada vida,regulada conforme á el eftado que profeífa,ycon- 
tra fu integridad ,y definieres. ; 

Y fi bien íchaconfcrvado immutable, y con grande ferenidad de ani- 

mo,porlafegundaddeíubuena conciencia, que eselmejorteftimoniopa- 



ra defvanecer calumnias-, que aunque por los primeros Miniaros de V. M. 
fueron defpreciadasjcon todo,reconociendo,que fu buen obrar,propafían- 
dofe íu re£to zelo en el cumplimiento de íiis obligaciones por el mayor 
férvido de V.M .auia fido motiuo, é inftrumento para efta tan eftraña conf- 
piracion,leuañtada,é influida por hombres notoriamente eftragados,y que 
no fe pafsó á hazer la menor indagación de los autores, de tan horrible mal¬ 
dad , que fe pudieran defcubrir, para que íii caftigo firviefíe de exémplo, y 
efcarmientojrezelandofe prudentemente,de que efte delito,defpreciado,ó 
tolerado,diefíe audacia á otros para mayores infolendas, folicitó exonerar- 
fe de la Superintendencia general, y por no auerfele admitido, hizo dexa* 
cion, íubaelegandola en la jufticia ordinaria, para que aíli fe dieífc proui- 
dencia al cobro de las rentas. 

Pero confeguida efta quietud , y hallandofefin rezelo decaftigolos 
que pudieron contenerfe en lo mal ob rado,pallaron á maquinar efte nueuo 
afliento de la Población,folicitandó á D.-J uan Sendin por medió de fu oíH- 
dal de libros, que lo auia fido en efta Ciudad del arrendador de la renta de 
los azucaresjy efte,y el Receptor,fe prefume con vrgentiílimos,é indubita¬ 
dos indicios fueron los autores de la fabrica del nueuo afliento , y como 
hombresciegos,y apafílonados,no atinaron á proporcionarla,yfacaron vna 
monftruofidad impradicable,tan en defervicio de Dios,y de V.M .y contra 
tan repetidas demoftraciones de íli Catholico,y benigniflimoanimo. 

Si pudo fer'el motiuo, para que los primeros Miniftros, con el jufto,é 
innegable zelo de fus grandes obligaciones, y fuperior comprehenfion,af- 
'íintieflfen á que podia ier mejor efta nueua forma de adminiftracionpor re- 
conocerfe, que en la del Confejo de Población fe eftán deuiendo de atraía* 
dos yoop.ds.Sefatisface concluyentemente á efta vnica objeccion. 

Lo primero, que eftos atraíados, por el año de 1629. importauan mas 
de 170. qs. y fe han ido aumentando defdeel año de 1649. en que le han 
precedido ocho Prefidentes, á los quales no fe les deuc imputar la mas leue 
culpa, fi fe atiende, y haze reflexión j á que defde dicho año ha eftado efte 
Reynado generalmente infeftado dos vezes de pefte; á las baxas de mone¬ 
da , que fe han promulgado * al fubido precio de los granos defde el año de 
1677 vhafta el de 1680. por la efterilidad continuada *, á la que fe padeció en 
losaños de 16837 de 1684.000 la grande fequedad .del primero, é inunda¬ 
ción del fegundo,perdiendofe las fementeras,arruinandofe las cafas,ymoli- 
nos,pereciendo los ganados,quedando deftruidas las huertas, oliuares, y en¬ 
cinas, y en muchas tierras de labor mudada la forma,y tan llenas de piedras, 

y arena,que quedaron infxutiferas. ., 
A eftos 2 .años de calamidad,fe figuieron los dos flguientes con la epide¬ 

mia general en toda la Andaluzia,y Caftilla,que dexo deflolados los uga 
res, aíli por la grande mortandad, como por íer fin numero los men ig > 

que fe esparcieron por las Ciudades, manifeftando el exterior de ínspci 
nas,v fugran defnudez,fu extrema neceflidadj con cuyos motiuos V • • 
los años de 1686. y 1687. auiendofe comprouado por los Adminiitraa ^ 
generales , fe firvió de remitir de todas las rentas Reales , que Pa*atjatcr. 
primeros contribuy enres,á vnos la mitad de lo que deuian, y a otr 
cia,óquartaparte, conforme á la mayor neceftidad, concecuen P-g^ 



"¿(^'f)ét¿ñbspá?al^qtíéx¿ftáífen deuiendo,quitando ál mifmo ticiápo los 
Tfiü^ddsimpueftos di los Reales fenicios de Millones- , y defde losquatr© 
^Vndsqxjivdeñtó.' ,J ^ 

- Y aora ilüe-itaWentcpor Decretó deG.de efie mesare friendo XJ.M<qnmtofix 

hafééuido dé continuar luís aplicad iones d componer el muí efiado en opte firhalia» 

^efióiReymspdrfiúdefpÁdcion xyfáltd ]dé comercio ^ mkndófe tenido: ¡diffementes 

'fiünt aspar tículaVesy fiebre tos medios dificUrridos en ellas, y mandado aíCénféfio 

‘hnfulfaffé/o que fie le fjfrelia:y filfiftddof conferido en diuéfra Reaipépncictrir 

fétidas vezesyy autemó reconocido lanceffii'dad de dtMXrfaftiebióP^'déehtar.U 

*'eÚufáfubíiefifMnaftn&idé U. M.dé réfoluer y que mientras fie pueden dafútfíR'cMfi 

uios mas fubfianc tales*,para cuyo legro jon necejfarias otra$préúias.difpfiéásfteSifis 

perdone al Rey no t ódó lo quej e efiuuiere defiendo por primeros tontribuy entes , y no 

fyWd&ffl ¡ÁSjfifiMlfái Üfbrfitms feuyQjiftgó huniere efiado la cobranza de lo fue 
toca alfi'erutcio de Millonesfiafia el tercio de Mar y o del ano de 16 8 Gdnclufiue-y en 

lo que toca d alcaualasy diento fhajta el de Abril del mifmo ano, también inclufiue* 

y ajfimifmo, que cejfie la contribución del derecho de lospeficados frefeos dé los rios> 

perdonando lo que hafia adrafie detiiere de elxy no efiuuiere en poder de lasjufiiciasy 

operfionas d cuyo cargo huuiere efiadó la cobranca, encargando , que en todo lopojji- 

ble fe mire por el mayor aliuio , y menor vejación de los pueblos , para qiieaflilos 

vaíTallos de V.M.puedan refpirar convalefciendb del defcaécimiento,y ex¬ 

tremidad en que fe hallan con la experiencia de tan repetidas calamida¬ 

des. 

Pues Tiendo innegable,que fe han padecido tantas defde dicho año de 

1649.baila el de 688.en los años mas fatales de los referidos, quando eílaua 

cerrado el comercio,íeria poífible poner cobro á tantas, y tan mentidas par¬ 

tidas? Y no fiendolo quanto podian importar ellos atraíados? Que quando 

no compongan la fuma de los 70oy. ds. con vna corta cantidad, quefede- 

xaífe de cobrar en los demas años, fe llenaría, fin fer culpable eílá demora á 

losPrefidentes , edandoáfufauor laprefumpeion , deque Miniífrostan 

grandes,efeogidos para puedo de tanta graduación, pufieron todos los me¬ 

dios convenientes en orden á que fe configuiede el mayor cobro de edos 

cífedtos. 

Y no fiendo culpable á los ochoPtefidentes,que han precedido,como 

lo ferá al adtual? Que en fu tiempo,con fus exadtas diligencias, ha confegui- 

do en los veinte mefes,defde que entró á fervir la Preddencia, hada fin del 

año próximo paífado de 1687. que entrafíen en las arcas mas de 5O; qS. que 

es la mayor cobranza que fe ha hecho en muchos años: y como no parecerá 

muy edraño,y horrorofo, que de vnas manos, en que fe ha reconocido tan 

ventajofa la adminidracion, fe pade á las de vn Adentida, que con las con¬ 

diciones de fu adiento caufará los daños, y perjuizios referidos, y amenaza 

otros irreparables, con notorio detrimento de la Real hazienda-, ajamien¬ 

to , y opredionde tantos interedados , con tan manifiedoperjuizio déla 

caufa publica,defdoro de eda Real Chancilleria, y deferedito de fus M inif- 

tros : todo lo qual es contra el re&iífmio animo,y Catholico zelo de V. M. 

que con tan entrañable amor,y commiferacion fe defvela difeurriendo me¬ 

dios paia el mayor aliuio de fus vallados, como con tantas exprediones le 

manifieda en ede vltimo Decreto, y en los antecedentes. 

A cuyo 



A cuyo fin, el mas rendidoMiniílro de V. M. que no es de los que fe 
compone el Confejo de Población, ni cílá immediato á ferio, ni ha depen¬ 
diente fuyo fe le ha encargado comiílion alguna para la cobranza de eílos 
efFc&os,que lo miímo podrá confiar inílrumentalmente de los mas Oydo- 
res , confiderandofe precifado de todo el punto, y pefo de fu obligación,y 
en difeargo de fu conciencia exprefla fu di&amen, repitiendofe á vucílros 
Reales pies con eíla obfequiofa, y rendida reprefcntacion, efpcrando, que 
íi pareciere errada, ha de merecer el perdón de fu indifereto zelo conque lo 
encamina, el amor, y lealtad conque firve á V. M. cuya Catholica, y Real 
perfona guarde Dios, como la Chriíliandad ha meneíter. Granada Febre¬ 
ro 20.de 1688. años. 

Dotfor D. Fernando TrauedrÁ 
dePa&, 


